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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se otorgan destinos correspondientes
al concurso de traslados de 1 de diciembre de 1999
(BOE de 2 de diciembre de 1999), por el que se con-
vocaban a concurso de traslados plazas vacantes de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 1 de diciembre
de 1999 (BOE 2 de diciembre de 1999) para cubrir plazas
vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis-
tración de Justicia.

Esta Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y los artículos 54, 55 y 57 del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de fecha mencionada anteriormente, que se correspon-
den con los relacionados en el Anexo I de la Resolución de
convocatoria.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los funcio-
narios que en Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar
mediante modificación de la plantilla orgánica o reordenación
de efectivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán
en la forma prevista en el art. 458 del Poder Judicial por
funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. El cese deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes a la publicación de esta Resolución en

el «Boletín Oficial del Estado», debiendo posesionarse del nue-
vo destino obtenido por concurso en los tres días hábiles
siguientes al cese si no hay cambio de localidad o en los
10 días hábiles siguientes en caso contrario. El plazo posesorio
será retribuido por la Administración competente respecto a
la plaza obtenida en concurso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a
la Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes, el plazo deberá computarse desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», pero en el presente caso dicho plazo no
resulta retribuido, ya que se produce antes de formalizarse
el reingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
y, por tanto, no puede ser computado como de servicios
efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso no se encontraran en activo en otro
Cuerpo y no quisieran que se interrumpiera su relación de
servicio con la Administración, dada la necesidad de contar
con el tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su actual destino un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo
aquellos casos en que hayan de desplazarse a Canarias, Islas
Baleares, Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser
de hasta tres días (artículo 66.1.g del Reglamento Orgánico),
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia
Territorial que corresponda, se les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en
un Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior
a la de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes, al objeto de evitar la interrupción en la percepción
de sus haberes.

Los funcionarios que actualmente ocupen las plazas que
han sido adjudicadas cesarán como consecuencia de la pose-
sión del titular.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.
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ANEXO II

CONCURSO: 1.12.99 (BOE 2.12.99)

AMBITO: ANDALUCIA

Oficiales.
Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes

funcionarios:

Lucena Alba, Rafael.
Moreno Castillo, Pedro.
Roldán González, Carmen.
Sabán García, Francisco.
Sánchez Gallardo, Fernando.
Vacas Criado, Diego.

Auxiliares.
Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes

funcionarios:

Aranda Quintana, Salvador.
Benavente Ropero, M.ª del Carmen.
Cáceres Polo, Montserrat.
Soto Delgado, Sebastián.

Excluir del concurso por haber presentado su instancia
fuera del plazo concedido para ello a los siguientes fun-
cionarios:

Alvarez Caballero, María Cruz.
López Alcántara, Rafael.
López Briones, Jerónima.
Martínez Guerrero, M.ª José.
Moreno Gómez, Araceli.
Rodríguez Zenni, Miguel Angel.

Agentes.
Excluir del concurso por no llevar un año a los siguientes

funcionarios:

Aranda Díaz, José Antonio.
Márquez Chamorro, Juan José.

Excluir del concurso por haber presentado su instancia
fuera del plazo concedido para ello a los siguientes fun-
cionarios:

González Amador, José.
Rodríguez Bonilla, José.
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Excluir del concurso por haber renunciado dentro del plazo
establecido para ello a los siguientes funcionarios:

Capurro Portillo, Francisco Javier.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma
(A.2002).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 16 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (BOJA núm. 33,
del 18 de marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 11 de mayo de 2000.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito edad
08 No consta fecha expedición del título
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca opo-
sición libre para cubrir dos plazas de Personal Laboral,
en la categoría profesional de Técnico Especialista de
Deportes (Grupo III), vacantes en esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero), y con el fin
de atender las necesidades de personal de administración y
servicios, este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas en los artículos 18 y 49.4 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE
de 1 de septiembre), y el artículo 49.I) del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería, acuerda convocar pruebas selec-
tivas para cubrir dos plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral de esta Universidad en la categoría profesional de Téc-
nico Especialista de Deportes, mediante el sistema general
de acceso libre, con sujeción a las siguientes bases de
convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado; en el vigente Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial del Personal Laboral de Universidades
Andaluzas (BOJA de 30 de junio de 1994); el Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, y a las normas
de esta Resolución.

1.2. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
programa que se especifican en el Anexo I.

1.3. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de junio
de 2000. La fecha, hora y lugar se fijará en la Resolución
del Rectorado en que se aprueben las listas de admitidos y
excluidos.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será, igualmente, de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de BUP, Bachiller Superior,
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente o


